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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del tres de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07802/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXX XXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207805689]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc207805690]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc207805691]a) Solicitud de información
El cuatro de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00288/CALIMAYA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Quiero información sobre la asistencia de cada uno de los regidores y regidoras y la síndico a las sesiones de cabildo, quiero saber cuantas veces han faltado y la razón por la que no han ido, así como todas las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha. Tambien quiero saber el horario de atención a la ciudadanía en el que uno puede encontrar a cada uno de ellos incluyendo el del presidente municipal o el mecanismo de audiencia ciudadana porque siempre que uno va a buscarlos no están o dejan a sus empleados, quiero tambien una lista de los empleados que tienen cada uno de los integrantes del ayuntamiento en sus oficinas y los horarios de atención, oficinas y teléfonos en los que uno se puede comunicar con ellos para ser atendido.” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc192675139][bookmark: _Toc207805692]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de junio de dos mil veinticinco, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc172051801][bookmark: _Toc175061278][bookmark: _Toc178097684][bookmark: _Toc179360992][bookmark: _Toc192607670][bookmark: _Toc207805693]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Folio de la solicitud: 00288/CALIMAYA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00288/CALIMAYA/IP/2025 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA AL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIEN EMITIÓ LA SIGUIENTE RESPUESTA Y DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE SE ENTREGAN A TRAVÉS DEL SAIMEX, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN II Y IV, 59, 158, 159, 161, 162 Y 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: “SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL SOLICITANTE QUE MEDIANTE LOS OFICIOS NÚMERO PMC/REG01/084/2025 (PRIMER REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA), PMC/2RM/151/2025 (SEGUNDA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA), PMC/REG03/077/2025 (TERCERA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA), PMC/R4/051/2025 (CUARTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA), PMC/R5/054/2025 (QUINTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA), PMC/REG06/104/2025 (SEXTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA), PMC/REG07/503/2025 (SÉPTIMO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA), PMC/SP/76/2025 (SECRETARIA PARTICULAR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL), AC/SA/580/2025 (SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA) Y PMC/TM/0460/2025 (TESORERÍA MUNICIPAL) , SE DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00288/CALIMAYA/IP/2025, SE ADJUNTAN LOS OFICIOS DE RESPUESTA PARA MAYOR REFERENCIA.” SIN OTRO ASUNTO, DEJANDO A SALVO SUS PRERROGATIVAS DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INFORMANDO QUE CUENTA, EN SU CASO, CON 15 DÍAS PARA PROMOVERLA, QUEDO DE USTED.

ATENTAMENTE
Mtra. Mari Toña Olmedo Carmona” (sic)

Énfasis añadido.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen:

· Oficio 104 respuesta solicitud 288.pdf.- Oficio PMC/R06/104/2025, de fecha 12 de junio de 2025, suscrito por la Sexta Regidora, en el que señalo lo siguiente:

“Al respecto y dentro de lo que compete dentro de mis funciones, le informo que, de las 23 sesiones ordinarias de cabildo y las tres sesiones extraordinarias, exclusivamente he faltado a una por problemas de salud y en su momento presenté la incapacidad correspondiente.

Con relación al horario de atención a la ciudadanía, …en las instalaciones de la oficina de la Sexta Regiduría, se atiende de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs, sin embargo, cuando las actividades propias de las funciones de la regiduría de acuerdo a la Ley se atienden o se participa directamente en campo de acuerdo a la agenda programada, y por consecuencia en ese momento no estoy de manera presencial en las instalaciones. Derivado de lo anterior, es importante mencionarle que la atención ciudadana se da 24/7 vía telefónica, vía Messenger, WhatsApp y de manera presencial en las comunidades dependiendo de la solicitud ciudadana, …” Sic.

· OFICIO 288.pdf.- Oficio número PMC/TM/0460/2025 de fecha 12 de junio de 2025, suscrito por el Tesorero Municipal, en el que indicó:

“…tanto los servidores públicos de la sindicatura y regidurías cuentan con un horario abierto, por lo tanto el horario del Ayuntamiento de Calimaya para la atención a la ciudadanía es de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, con una hora intermedia de comida, sin embargo para aclarecer la atención vía telefónica y brindar una atención digna son los siguientes número de teléfono: 722 1715202 y 722 1715790; al mismo tiempo anexo en copia simple del listado de servidores públicos ubicado en cada área administrativa antes mencionada en la solicitud.” Sic.

· LISTA DE ASISTENCIAS.pdf.- Se aprecia un listado, con los datos de No., Nombre completo, unidad administrativa, Departamento y Puesto.

· IP288.pdf.- Oficio número AC/SA/580/2025 de fecha 11 de junio de 2025, suscrito por la Secretaría del Ayuntamiento, en el que indicó:

“…le entero que todas y cada una de las actas de cabildo celebradas en el periodo citado con anterioridad pueden ser consultadas y analizadas por estar digitalizadas y por ende ser descargadas en formato PDF …IPOMEX… URL: [image: ]…y automáticamente se desplegarán todas cada una de las actas de cabildo celebradas y listas de asistencia de cada sesión de cabildo celebrada…

· para transparencias. asistencias.pdf.- Oficio número PMC/2RM/151/2025 de fecha 16 de junio de 2025, suscrito por la Segunda Regidora, en el que señaló:

“Me permito contestar por lo que a la suscrita corresponde en los siguientes términos:
1. He asistido de manera puntual a las 23 sesiones ordinarias, 3 extraordinarias y 1 sesión solmene de cabildo, permitiéndome adjuntar en copia simple del oficio SA/605/2025, en el que la Secretaría del Ayuntamiento hace constar mis asistencias.

2. Por lo que hace a las actas de cabildo, le menciono que las mismas, están a resguardo de la Secretaría del Ayuntamiento…

3. En la Segunda Regiduría a mi digno cargo, le manifiesto que asisto diariamente a la Regiduría y, el horario de atención de la misma es de lunes a viernes de 9:00 a 18 hrs.; 

4. En cuanto al mecanismo de audiencia en la segunda regiduría, el ciudadano asiste a la misma y solicita hablar con la suscrita;

5. Con respecto a la lista de empleado, esta información puede solicitarse en el área de Coordinación de Recursos Humanos…
6. Respecto al teléfono de contacto es el 722 171 5202…

· PMC-R5-054-2025.pdf.- Oficio PMC/R5/054/2025 de fecha 19 de junio de 2025, suscrito por la Quinta Regidora en el que señaló:

“…quien suscribe, he asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha.

Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento…

Por cuanto hace al horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitada a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía … es de 09:00 a 18:00 horas de Lunes a Viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando como número de teléfono para comunicarse el…

Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos…” Sic.

· PMC-REG-07-503-2025.pdf.- Oficio PMC/REG07/503/2025 de fecha 19 de junio de 2025, suscrito por el Séptimo Regidor en el que señaló:

“…quien suscribe, he asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha. Cabe mencionar que por cuestiones de salud solo no asistí a una sesión.

Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento…

El horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitado a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. 

Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía … es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando como número de teléfono para comunicarse el…
…
Referente a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos…” Sic.

· SESIONES CABILDO 77.pdf.- Oficio PMC/REG03/077/2025 de fecha 19 de junio de 2025, suscrito por la Tercera Regidora en el que señaló:

“…quien suscribe, he asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha. 

Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento…

En cuanto al horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitada a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. 

Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía … es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando como número de teléfono para comunicarse el…
…
Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos de este Ayuntamiento; siendo importante señalar que a la fecha esta Regiduría no cuenta con personal adscrito.” Sic.

· PMC-R4-051-2025.pdf.- Oficio PMC/R43/051/2025 de fecha 19 de junio de 2025, suscrito por la Cuarta Regidora en el que señaló:

“…quien suscribe, he asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha.  Cabe mencionar que por motivos de salud, me fue imposible asistir a una sesión extraordinaria de cabildo.

Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento…

El horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitada a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. 

Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía … es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando como número de teléfono para comunicarse el…
…
Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos de este Ayuntamiento....” Sic.

· PMC-REG01-084-2025.pdf.- Oficio PMC/REG01/084/2025 de fecha 19 de junio de 2025, suscrito por la Primer Regidora en el que señaló:

“…quien suscribe, he asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha. 

Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento…

El horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitada a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía … es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando como número de teléfono para comunicarse el…
…
Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.” Sic.

· CONTESTACIÓN 288.pdf.- Oficio PMC/SP/76/2025 de fecha 19 de junio de 2025, suscrito por la Secretaria Particular del Presidente Municipal, en el que informó:

“…compete lo que a continuación se desglosa

El horario de atención a la ciudadanía de la presidencia municipal es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 PM Horas.

El mecanismo de audiencia es mediante la asistencia del interesado a la oficina de presidencia o bien por medio de programar cita conforme a la agenda de actividades del presidente.” Sic.

[bookmark: _Toc171527280][bookmark: _Toc207805694]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc207805695]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veintiséis de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 07802/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO: 

“No se me proporciona la información solicitada” (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

“No se me proporciona la información que solicité” (sic) 

[bookmark: _Toc207805696]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc207805697]c) Admisión del Recurso de Revisión
El treinta de junio de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207805698]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.

[bookmark: _Toc207805699]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc207805700]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc171349463][bookmark: _Toc194501117][bookmark: _Toc196843280][bookmark: _Toc207805701]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc207805702]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc207805703]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc207805704]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207805705]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc170932820][bookmark: _Toc207805706]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el veintitrés de junio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el veintiséis de junio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207805707]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207805708]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc207805709]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc207805710]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc193371695][bookmark: _Toc207805711]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó:

· Asistencia de cada uno de los regidores y regidoras y la síndica a las sesiones de cabildo, cuántas veces han faltado y la razón por la que no han ido;
· Actas de cabildo de enero al 04 de junio de 2025;
· Horario de atención a la ciudadanía en el que uno puede encontrar a cada uno de ellos incluyendo el del presidente municipal o el mecanismo de audiencia ciudadana;
· Lista de los empleados que tienen cada uno de los integrantes del ayuntamiento en sus oficinas y los horarios de atención, oficinas y teléfonos. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló lo siguiente:

· Primer Regidora: ha asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha.  Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando un número de teléfono para comunicarse. Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos de este Ayuntamiento. 

· Segunda Regidora: Ha asistido de manera puntual a las 23 sesiones ordinarias, 3 extraordinarias y 1 sesión solmene de cabildo, permitiéndome adjuntar en copia simple del oficio SA/605/2025, en el que la Secretaría del Ayuntamiento hace constar mis asistencias. Por lo que hace a las actas de cabildo, le menciono que las mismas, están a resguardo de la Secretaría del Ayuntamiento. Asiste diariamente a la Regiduría y, el horario de atención de la misma es de lunes a viernes de 9:00 a 18 hrs. En cuanto al mecanismo de audiencia en la segunda regiduría, el ciudadano asiste a la misma y solicita hablar con la suscrita. Con respecto a la lista de empleado, esta información puede solicitarse en el área de Coordinación de Recursos Humanos. Indicó el número de contacto.

· Tercera Regidora: Ha asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha.  Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. El horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitada a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando número de teléfono para comunicarse. Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos de este Ayuntamiento; siendo importante señalar que a la fecha esta Regiduría no cuenta con personal adscrito.

· Cuarta Regidora: Ha asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha.  Cabe mencionar que por motivos de salud, me fue imposible asistir a una sesión extraordinaria de cabildo. Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. El horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitada a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando número de teléfono para comunicarse. Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

· Quinta Regidora: Ha asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha. Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. Por cuanto hace al horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitada a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía es de 09:00 a 18:00 horas de Lunes a Viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando número de teléfono para comunicarse. Por cuanto hace a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos.

· Sexta Regidora: Que, de las 23 sesiones ordinarias de cabildo y las tres sesiones extraordinarias, exclusivamente he faltado a una por problemas de salud y en su momento presenté la incapacidad correspondiente. Con relación al horario de atención a la ciudadanía, …en las instalaciones de la oficina de la Sexta Regiduría, se atiende de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs, sin embargo, cuando las actividades propias de las funciones de la regiduría de acuerdo a la Ley se atienden o se participa directamente en campo de acuerdo a la agenda programada, y por consecuencia en ese momento no estoy de manera presencial en las instalaciones. Derivado de lo anterior, es importante mencionarle que la atención ciudadana se da 24/7 vía telefónica, vía Messenger, WhatsApp y de manera presencial en las comunidades dependiendo de la solicitud ciudadana.

· Séptimo Regidor: Ha asistido puntualmente a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero de 2025 a la fecha. Cabe mencionar que por cuestiones de salud solo no asistí a una sesión. Por cuanto hace a las actas de cabildo de enero de 2025 a la fecha se le hace del conocimiento que se encuentran disponibles en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. El horario de atención a la ciudadanía por parte del presidente municipal, me encuentro imposibilitado a proporcionar dicha información por no contar con ella y no estar dentro de mis atribuciones conocerla. Por lo que respecta al horario de atención a la ciudadanía es de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; salvo que sea necesario atender actividades inherentes a mis atribuciones fuera de la oficina; proporcionando número de teléfono para comunicarse. Referente a la lista de empleados que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en sus oficinas; se sugiere que dicha información sea solicitada a la Coordinación de Recursos Humanos.

· Secretaría del Ayuntamiento: Todas y cada una de las actas de cabildo celebradas en el periodo citado con anterioridad pueden ser consultadas y analizadas por estar digitalizadas y por ende ser descargadas en formato PDF en el portal de IPOMEX en el URL: [image: ]

· Tesorero Municipal: Tanto los servidores públicos de la sindicatura y regidurías cuentan con un horario abierto, por lo tanto el horario del Ayuntamiento de Calimaya para la atención a la ciudadanía es de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, con una hora intermedia de comida, sin embargo para aclarecer la atención vía telefónica y brindar una atención digna son los siguientes número de teléfono: 722 1715202 y 722 1715790; al mismo tiempo anexo en copia simple del listado de servidores públicos ubicado en cada área administrativa antes mencionada en la solicitud.

· Secretario Particular del Presidente Municipal: El horario de atención a la ciudadanía de la presidencia municipal es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 PM Horas. El mecanismo de audiencia es mediante la asistencia del interesado a la oficina de presidencia o bien por medio de programar cita conforme a la agenda de actividades del presidente.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente por la negativa de la información solicitada.  

[bookmark: _Toc193371696]Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la respuesta otorgada colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc207805712]c) Estudio de la controversia
Puntualizado lo anterior, previo a analizar la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a fin de verificar si la misma colma el derecho de acceso a la información del particular, vale la pena mencionar el procedimiento de atención a las solicitudes de información, para ello, es de mencionar que por disposición de la Ley de Transparencia Local que, el Titular de la Unidad de Transparencia es el área encargada de dar atención a las solicitudes de información así como tramitar ante las Áreas poseedoras de la información que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 50, 51 y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley en cita, que refieren: 

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;” (Sic)
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que conforme al ámbito de su competencia y en el ejercicio de sus funciones tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el Servidor Público Habilitado, es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)

De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En el caso particular, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información para su atención a la regidurías, Tesorería  y Presidencia Municipal, tal y como se ilustra enseguida:
[image: ]

No obstante, y toda vez que la solicitud de información de igual manera se peticionaba información del área de la Sindicatura Municipal, de igual manera se debió de haber realizado el turno correspondiente, a fin de dar brindar atención al requerimiento en cuestión.

Por lo que, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, toda vez que, no turnó el requerimiento de información a todas las unidades administrativas que en el ejercicio de sus funciones podrían contar con la documentación para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular, incumpliendo así lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio que a la letra dispone: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”


Por lo que de inicio la respuesta proporcionada careció  de los principios de congruencia y exhaustividad, el cual es rector en materia de Transparencia, cuyo contenido es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De ahí que, la respuesta proporcionada al requerimiento en análisis no cumple con el principio de congruencia y exhaustividad, sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. 
Establecido lo anterior, se procede a analizar, la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en la atención al requerimiento de información, iniciando por lo concerniente a asistencia de cada uno de los regidores y regidoras y la síndico a las sesiones de cabildo, quiero saber cuantas veces han faltado y la razón por la que no han ido.

Al respecto, la atención a dicho requerimiento por parte del SUJETO OBLIGADO se esquematiza en la tabla siguiente:


	Petición
	Respuestas
	Colma

	
	Regidurías
	Síndica
	

	
	1 
	2 
	3  
	4 
	5 
	6 
	7 
	
	

	Asistencia de cada uno de los regidores y regidoras y la síndico a las sesiones de cabildo
	Manifestó que asistió  a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero al 4 de junio de 2025.
	
	Manifestó que asistió  a todas y cada una de las sesiones de cabildo celebradas del mes de Enero al 4 de junio de 2025.
	
	
	No se pronunció
	Parcialmente

	Cuántas veces han faltado
	Ninguna
	Una vez faltó
	Ninguna
	Una vez faltó
	Una vez faltó
	No se pronunció
	Parcialmente

	razón por la que no han ido
	
	salud
	
	salud
	salud
	No se pronunció
	Parcialmente



De la tabla previamente inserta, se advierte que el requerimiento del particular no se atendió en su totalidad, ello es así, pues no obra el pronunciamiento del área de Sindicatura Municipal.

Precisado lo anterior, se procede analizar la naturaleza de la información solicitada; por ello, es conviene traer a colación los artículos 115 fracción I párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Ley Orgánica Municipal vigente en la entidad, que a la letra dicen: 

“Articulo 115.
…
I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.”(Sic).
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
…
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.”(Sic).

En este orden de ideas el artículo 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto.
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
Los Ayuntamientos deberán publicar el orden del día con un mínimo de doce horas antes de la realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades, en la página de internet del municipio, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, salvo en los casos justificados de emergencia, desastre, amenaza, peligro o riesgo de acuerdo con el Código Administrativo del Estado de México. 
Los Ayuntamientos, en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito de los municipios, en las cuales se deberá garantizar la correcta identificación de sus miembros, sus intervenciones, así como el sentido de la votación, para tales efectos el Secretario del Ayuntamiento deberá además certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento; para lo cual deberá guardarse una copia íntegra de la sesión. 
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente, y de manera anual, durante el mes de agosto, se realizarán cabildos juveniles. 
El cabildo abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las que las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el mismo. 
El cabildo juvenil son las sesiones que celebra el Ayuntamiento una vez al año, en el marco del Día Internacional de la Juventud, en las que las personas jóvenes habitantes del municipio participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de incentivar su participación e involucramiento en los asuntos públicos, así como discutir cuestiones de interés para la comunidad. En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará las opiniones de los participantes quedando asentadas en las actas de las Sesiones, y podrán considerarlas al dictaminar sus resoluciones. 
En el caso de los cabildos juveniles, la persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento remitirá, en un plazo de 15 días hábiles, una copia de dicha acta de sesión de cabildo al Instituto Mexiquense de la Juventud. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo abierto o juvenil para que las personas habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y 
f) Asuntos generales. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto. Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente.
…
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento
…
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento…” (Sic)

De los anteriores preceptos legales podemos advertir que el Ayuntamiento recurrido de la presente administración debió haber celebrado sesiones de cabildo, las cuales se enlistas a continuación:

· Sesiones de cabildo ordinarias, cuando menos una vez cada ocho días.
· Sesiones de cabildo extraordinarias, cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución.
· Sesiones de cabildo abierto, cuando menos bimestralmente.
· Sesiones de cabildo juvenil, cuando menos una vez al año. 

Del mismo modo se advierte que las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto.

Es transcendental mencionar que el Ayuntamiento, como órgano colegiado y deliberante, es la autoridad máxima en un municipio, y cuyas decisiones se establecen a través de las sesiones de cabildo que para tal efecto lleve a cabo, tal y como lo establece el artículo 30 de la misma Ley Orgánica que a la letra dice:

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. 
Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.” (Sic)

De igual forma, el artículo 91 de dicho ordenamiento señala:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
…
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones… (Sic)

Con base en lo anterior, se acredita que el Ayuntamiento de Calimaya, como órgano colegiado, tuvo que sesionar ordinariamente cuando menos una vez cada ocho días, con la mayoría de sus integrantes, mismas que debieron ser transmitidas en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito para el conocimiento de los habitantes del municipio, las cuales serán presididas por el Presidente Municipal de Sujeto Obligado. 

Del mismo modo, el artículo 53 de la Ley Orgánica, señala:

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y
…

De lo anterior, se advierte que el Síndico está obligado por Ley a asistir a las sesiones de cabildo que se lleven a cabo.

En consecuencia, no se tiene por colmado el requerimiento en estudio y resulta procedente ordenar la entrega de la información requerida y faltante.

Ahora bien, por lo que corresponde al requerimiento de Actas de cabildo de enero al 04 de junio de 2025, al respecto se pronunció el Secretario del Ayuntamiento señalando que todas y cada una de las actas de cabildo celebradas en el periodo citado con anterioridad pueden ser consultadas y analizadas por estar digitalizadas y por ende ser descargadas en formato PDF en el portal de IPOMEX en el URL:
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En ese sentido, se considera conveniente señalar que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información, dentro de un plazo no mayor a cinco días, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Así las cosas este Órgano Garante advierte que la información que pretendía entregar EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, no se encuentra acorde a lo que establece la Ley de la materia, pues en primer término no se realizó dentro de los primero cinco días; pues la solicitud fue recibida el cuatro de junio de dos mil veinticinco y la respuesta fue proporcionada veintitrés de junio de dos mil veinticinco; es decir al décimo tercer día hábil, cuando la solicitud debió ser atendida a más tardar el once de junio de dos mil veinticinco.

De lo que, se estima que la orientación no cumple con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento en el que se genera, su publicación y entrega; así como el procedimiento a seguir por los Sujetos Obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
Los cuales en el presente asunto no aconteció, pues si bien es cierto le proporcionó un link, también lo es que no le señaló el procedimiento a seguir para consultar la información.
Al respecto, cabe destacar que Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.
 
Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:1] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [1:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 


En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
 
·         Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
·         Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Es así que, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que el documento entregado en formato pdf, no permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida.

En consecuencia no se tiene por colmado, el presente requerimiento en estudio y resulta factible ordenar la entrega de la información requerida en el mismo, en versión pública de ser procedente.

Continuando con el estudio, por lo que corresponde al requerimiento de horario de atención a la ciudadanía en el que uno puede encontrar a cada uno de ellos incluyendo el del presidente municipal o el mecanismo de audiencia ciudadana.

El pronunciamiento al respecto, se esquematiza en la tabla siguiente:

	Petición
	Respuestas
	Colma

	
	Regidurías
	Síndica
	Presidencia
	

	
	1 
	2 
	3  
	4 
	5 
	6 
	7 
	
	
	

	horario de atención a la ciudadanía en el que uno puede encontrar a cada uno de ellos incluyendo el del presidente municipal o el mecanismo de audiencia ciudadana
	09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes

En cuanto al mecanismo de audiencia en la segunda regiduría, el ciudadano asiste a la misma y solicita hablar con la suscrita.

Además la sexta regidora precisó que la atención ciudadana se da 24/7 vía telefónica, vía Messenger, WhatsApp y de manera presencial en las comunidades dependiendo de la solicitud ciudadana.
	No se pronunció
	lunes a viernes de 9:00 a 18:00 PM Horas. El mecanismo de audiencia es mediante la asistencia del interesado a la oficina de presidencia o bien por medio de programar cita conforme a la agenda de actividades del presidente
	parcialmente



De lo anterior, se advierte que dicho requerimiento no se colmó en su totalidad, en virtud de que no existió pronunciamiento del área de sindicatura municipal.

En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada.

Por lo que resulta procedente ordenar la entrega de la información requerida.

Finalmente, por lo que corresponde a los requerimientos de la lista de los empleados que tienen cada uno de los integrantes del ayuntamiento en sus oficinas y los horarios de atención, oficinas y teléfonos.

Es de recordar que EL SUJETO OBLIGADO a través del Tesorero Municipal, manifestó que el horario del Ayuntamiento de Calimaya para la atención a la ciudadanía es de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, con una hora intermedia de comida, sin embargo para aclarecer la atención vía telefónica y brindar una atención digna son los siguientes número de teléfono: 722 1715202 y 722 1715790; al mismo tiempo anexo en copia simple del listado de servidores públicos ubicado en cada área administrativa antes mencionada en la solicitud.

Al respecto, se tiene que el Ayuntamiento de Calimaya brinda atención en el horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas en sus oficinas, así como proporcionó unos números telefónicos. 

No obstante, este Órgano garante, considera que con dicha información no se colma el derecho de acceso a la información del particular, ello, es así, en virtud, de que si bien es cierto, le proporcionó números telefónicos para la atención, él mismo no se sabe con exactitud a que unidad administrativa corresponde, así como tampoco le refirió respecto de las oficinas puesto que omitió pronunciarse al respecto.

En relación al listado de los servidores públicos, se tiene que si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó un listado de los servidores públicos, en el que se aprecia el No., Nombre completo, unidad administrativa, Departamento y Puesto, tal y como se ilustra enseguida:
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Sin embargo, con el mismo tampoco se satisface el requerimiento del particular, pues él mismos es de manera general, y no se contiene la totalidad de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, infiriendo que sólo se contienen de mandos medios y superiores.

Derivado de lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, es de señalar que el artículo 92 de la Ley de Transparencia Local y de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a saber: 

“LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales
Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base.

En este sentido, de los ordenamientos en cita se desprende que el Directorio no contempla únicamente a titulares de las áreas, subdirectores o jefes de departamento, sino que establece que se deberán registrar los servidores públicos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

· Cuando brinden atención al público; 
· Manejen o apliquen recursos públicos; 
· Realicen actos de autoridad; o, 
· Presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

Por lo que, de los servidores públicos que se encuentren en alguno de estos supuestos, se deberán registrar en el en el directorio,  al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 

Por consiguiente, de las consideraciones antes señaladas se colige, que en el Directorio de servidores públicos no basta que, únicamente se registren los servidores públicos con cargos de mandos medios y superiores, sino que se deben contemplar los datos mínimos requeridos por la Ley, del personal adscrito al Sujeto Obligado que se encuentre dentro de los supuestos previamente descritos y establecidos.

En consecuencia, resulta dable ordenar la entrega de la información requerida, en versión pública de ser procedente.

En tal virtud, y toda vez que la información proporcionada no colma el derecho de acceso a la información del particular, así como que EL SUJETO OBLIGADO acreditó la existencia de la información materia de la presente solicitud, este Organismo Garante estima procedente ordenar el soporte documental en donde conste la información requerida, de ser procedente en versión pública.

Con la precisión, de que, en las actas de cabildo que se ordenan y como se apuntó en las líneas que preceden de la misma, se puede obtener la información referente a la asistencia a las sesiones de cabildo de la Síndica Municipal, en ese tenor, no se ordena de manera separada, el documento en donde conste dicha asistencia.

[bookmark: _Toc206678347][bookmark: _Toc207805713]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc206678348][bookmark: _Toc207805714]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información materia de la solicitud y precisada con anterioridad.

[bookmark: _heading=h.mqnvgwcxoib9]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


[bookmark: _Toc206678349][bookmark: _Toc207805715]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00288/CALIMAYA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07802/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, los documentos donde conste lo siguiente:

a) El número de veces que ha faltado y su justificación de la Síndica Municipal, del 01 de enero al 04 de junio de 2025.

b) Actas de cabildo del 01 de enero al 04 de junio de 2025.

c) El horario de atención a la ciudadanía o el mecanismo de audiencia ciudadana, de la Síndica Municipal, al 04 de junio de 2025.

d) La lista de los empleados que tienen cada uno de los integrantes del ayuntamiento en sus oficinas, horarios de atención, oficinas y teléfonos oficiales, vigentes al 04 de junio de 2025.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto que la información que se ordena en el inciso a), no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.qffin7z8zpqs]TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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